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RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se hace pública la 
relación de funcionarios de la Escala de Clasifica
ción y Reparto del Cuerpo de Auxiliares Postales 
y de Telecomunicación. (Continuación.)

La disposición transitoria primera, cinco, b), de la Ley 75/ 
1978, de 26 de diciembre, de Cuerpos de Correos y Telecomuni
cación, establece, en cuanto interesa a la presente Resolución, 
que en la Escala de Clasificación y Reparto se integran, auto
máticamente. los funcionarios de los actuales Cuerpos de Car
teros Uroanos y de Repartidores de Telecomunicación.

Por otra parte, la Orden ministerial de 22 de mayo del co
rriente año regula en su norma tercera la forma en que se 
llevará a cabo la citada integración, que será por orden de. 
fecha de nombramiento y mejor número de la promoción como 
funcionario de carrera en los Cuerpos de Correos o de Tele
comunicación a los que pertenecían en el momento de la 
vigencia de la mencionada Ley, concretando el procedimiento 
a seguir en caso de coincidir las fechas de nombramiento de 
funcionarios de Correos y de Telecomunicación.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las atribu
ciones que tiene conferidas, hace pública la relación de fun
cionarios de la Escala de Clasificación y Reparto del Cuerpo 
de Auxiliares Postales y de Telecomunicación, en la que cons- 
tan número de orden, apellidos v nombre del funcionario, fecha 
de nacimiento, fecha de nombramiento en el Cuerpo a que se 
pertenecía a la entrada en vigor de la Ley 75/1978, situación 
administrativa en 31 de julio del presente año y número da 
Registro de Personal —A13TC— que corresponderá. Se demora 
la publicación del dato referente a tiempo de servicio dada la 
gran incidencia que en el mismo está teniendo el Decreto 810/ 
1978, sobre reconocimiento de tiempos de interino o contratado.

Se concede un plazo de quince días naturales, a partir dé 
la publicación de esta relación, para que los Interesados puedan 
formular las reclamaciones que estimen oportunas.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de agosto de 1979.—El Director general, Enrique 

Riverola Pelayo.

Sr. Subdirector general de Personal de Correos y Telecomuni
cación.
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